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Constancia Secretarial: A los 10 días del mes de octubre de 2020, 
ingresa con manifestación realizada por la entidad destinataria de la 
medida cautelar. 

 
República de Colombia 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CINCUENTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D. C 
 

Bogotá D. C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación 2018-00274 

 

Obre en autos y póngase en conocimiento del ejecutante, la manifestación 

realizada por parte de la representante legal de Distribuidora Ultralight 

S.A.S., frente a la imposibilidad de acatar la medida de embargo sobre el 

salario devengado por la ejecutada para los fines que estime pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

AROLDO ANTONIO GÓEZ MEDINA 

JUEZ 

 

 
 

 
 
 

  
 

 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO 56° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº ___026__ del 

_1° DE JUNIO _ DEL 2021 en la Secretaría a las 8.00 am 

 
 
 

JOHANA VILLARRAGA HERNÁNDEZ 
Secretaria 
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AROLDO     ANTONIO GOEZ     MEDINA 

JUEZ 
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